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loUfinOCÎftcitti
DE I.A

nofsaesa bs €b&bos&
Artloalo l.“ Lo Isy*. obligarán en U Foninenla, lelai 
■tearea y OanuiM, i los veinte diM de nu nromnlgaoión, 

•L?“ •^ BO sd dispusLâae otra oven. Se entiendo KoohB 1* 
"®^^lg#eiôii el din on ano termini la inBeroión de la ley 
*■ «««fa edeiai.
, ***-.^“ La ignoraaoia de las layes, ne exenea de en 
'«ipumlento.
eu ^^''’ -^^ leyes no tendrin aleoto retroactivo, ex no 
*“Pnex6Ten lo contrario. (Ofidiya civil vigente) 
ta ®“^ decreto de 4 de Enero ne 1888 y la Seal orden 
bon • Agosto de 1091, disponen no ae otorgne por las cor- 
P laoioQQg provincialas ni moiiicipftlfla aiagún aocumojito 
la ™ *1^*^ l®’ rematantes presenten los recibos 
daA^^ ’’*^18cbo loe dar sobo 0 de ineoroión de loi annn-

de anbaatas en la GacaM de Madrid y BoixTie Ohoiál.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex OdxnOBx Petatee.
Damea............................8
Trimestre. ■ > . ■ * 8 38
deis meses........................18 ÓO
Unafio..................................88

Fnnaa nx Oíanoxa pewa».
Un mas. .,..•■« 4 
Trimestre.. , . . . , 11 86 
Seis meses...........................  28 50
Un año. . d®

Íí^vuro swalte, SS eíníi>nc» ie pasta.
Se publica todos los diu, excepto los domingos, 

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los Sues. Alcaldes 
y Secretorios reciban este “BOLBTIN„ dispondrán ^no se fije 

nn ejemplar en el sitie de oostnmbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número signiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios qne se manden publicar 
en los BoieLee» Oficiaiet ee han do remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasar in i los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 de Abril, de B y 21 de Octubre de 1864), 
Loa señores Secretarios onidarin bajo en mas e^reohs 

responsabilidad, de conservar los núnierce de este Noielfe, 
coleccionados para su enonadetnaoión, que deberi verifl* 
caree al final de cada año. «

AnvxsTxxcia. Conforme oon la oendioion 4. coi pile» 
go ene b* (servido do base para la subasta, nose inseri «A 
¿ixann anuncio quesea A instancia de parte sin que aho- 
non loe interesados el importa de su publicación, i rt lóa 
de 36 cóntimoa por línea ó parte de ella, y la venta de nu
méros sueltos a 88 cóntunos.

^teu leí Ministro’! presentarse en esta Direooión general
HxuluuUu antea de isa oinoo do la tarde del día 15

{Gacela del 11 de OotohreJ
SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. j) 0 j y Augusta Real 
amiliaj continúan en esta Corte 

^D novedad en su importante sa-

^NISTERIO DE ÍA GUERRA

fiEAL DECBETO 

j^ ® nombre de Mi Angusto Hijo el 
^^ D. Alfonso Xni, y como Kbina 
®êente del Reino,

. ^'igo en admitir la dimiaión que, 
® Bda ea el mal estado de su Balad, 

^® presentado el Teniente General Don 
^•■«iioiaco Javier Girón y Ar“g¿°» 

affluis da Ahumada, de los cargos de 
de^i'^*'^^ ^^^^ '^^ ^* Capitanía general 
luí ^ *^^^ '^^ Ouba y Subiaspeotor de 

Batería y Caballería y de Milioias, 
® desempeña en oomislón;qnedando 

le 7 ’^^’'s&oha, del celo, intetigenoia y 
^^d cotí qua los" ha ejercido.

, ^do en Palacio á diea de Üotnbre 

j*. ^''hocieatoa noventa y siete.— 
ka ^^ ^SISTINA.-El Ministro de 

®«tra, Miguel Correa.
fe^ (“Gacetín del día 11,}

^NÍSTERIO DE HACIENDA 

l^ireoción general de lo Contencioso 

j^ del Estado.
Ilea^ °°'*^'*^*^*'^^'^ ®°'^ lo dispuesto por 
°l>o ■^?^'^®^ ‘^® ®®*^ fecha, se ocavoce 4 
^6 A^*****" ^* logreso en el Cuerpo 
kvt °®*'^®®. ^'’^ Estado para oabrir 
’‘? d*" 1^““-^“ íl«9n^e haya aEtermi-: 
^ás j*^”** opoaiciepea y diez plazas 
de] “ Aspirantes. Se geúaía el día 1." 
^*'iú^ '**'^° “*®^ de^Ábril para dar 
^i?i^*^*^ ^-'^^ owr6apondiente8 ejer- 

^'’aiar *®^’*^^-’*^«®^®! l<^ 'll!® prétendue 
Pwte en lag oposiciones deberán

j del próximo mes de Marzo. 
ij Los que pretendan tomar parte an la 

: oposición deberán acreditar:
La onalidad de eepafiolee mayores 

i da veintiún años de edad.
' La de ser Lioeaoiado en Derecho oí- 
; vil y oanónico.
* Haber observado buena oondaota 
: moral.
1 Podrán presentar también los docn- 
- mentoa jastifioativos de méritos ó ser- 
' vicios eepcoialee que estimen conve

nientes; y an el caso de haber desam- 
f pecado con anterioridad destines pú- 
' blioos, presentarán oertiñoaoión, cipe- 
i dida por sos Jefas, dal concepto que 
1 por so oondaota oÉoial hayan mere- 
1 oído.

La oposioión versará sobre las mate- 
5 rías siguientes: Derecho civil, meroan- 
j til, canónico, político, administrativo, 
1 penal proaeea! y Jegísiaoión eapeoiai de 
j Haoieeda en sus diferentes ramos.
1 Loe ejercicios Je oposición serán
- tree, y ooneietirán: el primero, en eqo- 

teetar, durante nn plazo que no exoa- 
■ dará de caarenta y cinco minatos, diez 

preguntae, sacadas á la suerte, sobra 
las materias exprosadaa anteriormente; 
el segando, en praotioar una liquida- 

; oión por el impuesto de dereohoa rea*

!

i

; les, razonando sus fundamentos, y en 1 
dar dictamen en un expediente gober- 

_ nativo sobre alguna de las materias en 
1 que es neoesarid la audienoia de la DI 
' reooión general de lo Contanoioso, ea- 
■ gnu el artíoulo 3.° del Raal deoretoide 
, 16 de Marzo de 1886; y el tercero, en ' 

nn informe oral, como representante
i del Estado, relativo à negocios de la 

jarisdioción ordinaria civil ó criminal ó
: delà'Oonteneioso-administra ti va. .

Para la preparación da loe ejercicios,' 
i segundo y tercero se concederá á los 

opositores an plazo de seis horas, da 
, rente el que asearán inoomunioadoa, y 
1 no podrá íaoilitárseiea otros libroszde 
, consulta quedos Códigos y ColeccioBfis 

legislativas. ,

>
í

K

Los expedientes, causas ó pleitos so
bre que hayan de versar los ejercicios . 
segando y tercero serán numerados y 
sorteados à la vista de los opositores, j 

En el primero y saceiivos ejeroioios, j 
lós opositores actuarán por el Orden da j 
fecha de presentación de sus respecti- j 
vas aolioitudee. El que al ser llamado j 
no se preeentara ni justifioars dooa- J 
mental man te la ca'UBa légitima qae la . 
iaspide hacerlo. BC le tendrá por desís- ' 
tido. SI llamado por eegonda vez, al 
terminar la lista de los opositores en ; 
cada ejeroioio, no compareciere, sea 
cual fuere la caosa, es entenderá que 
ha perdido el dereoho á tomar parte en i 
los ejeroioios, aun cuando hubiese ao- , 
toado en alguno.

Los ejeroioios se celebrarán en Ma 
drid, en el looal y horas que oportuna
mente se auonciarán.

3e inserta á centinaaoión el progra
ma de preguntas formado por esta Di-
recoión general para cl primer ejercí. Î Hechos y actos que la determinan, 
cío, y del que se hallarán ejemplares I Efecto juridico de la concepción de las 

( personas naturales, y requisitos exigí— 
? dos por la ley para que se produzca es- 
1 te efecto.--Rsetnooioaes de la perse- 
: nalidad jurídica en las personas nata- 
j rales. —Derechos y obligaciones de qae 
; son susoeptiblss las personas naturales 
? enjetas á alguna de dichas raatriooio- 
i nes.—Extinoión de la personalidad.—

Madrid 29 de Septiembre de 1897. 
—El Director general, Figueroa. 
jprograma de preguntas para el primer 

t/ercido de oposiciones de aspirantes 
á ingreso en el Cuerpo de Abogados 
del Estado.

DEUECHO CIVIL.

!.• Concepto del derecho.—Sus cla
ses.—Derecho civil.—Sa. importancia. 
—Por qué se llama en España común 
y foral,- Códigos, compilaciones y cuer
pos legales españoles.—Codificación del 
Dereoho civil; ans ventajas ó inconve
nientes.—Código civil español.—Le
gislación foral; provincias que la dis- 
fratan; ventajas ó inconvenientes de la 
unificación del derecho civil ea Es
paña,

tar y obligarse;,dísposicíonee aplicables 
en estos pantos á la Iglesia católica y á 
los astableoimientos de instraoción y de 
benefioenoia.—Extinoión de las perso
nas jurídicaa do interés público.—Des
tino qae, una vez extinguidas, ie ha 
de dar á sos bienes,— Modífioaoionos 
que ha introducido el código' civil en 
materia de personalidad.

6..* Domicilio,—CeusHS que lo de- 
tación y derogaoióe de las leyes,—Ex- i terpainan-—Qué se entiende por resi- 
cepeiones del principio de la no retro ■ ■, denuia habitual,—(Legislación sopieto- 
actividad de las leyes.—Renuncia de ! ria.—Importancia dal domíoilio para el

2.* Goucepto de la ley.- Formación 
de la ley. — Promulgaolóu de las leyes. , 
—Sistema adoptado por el Código civil, 
español.—Efectos, apliopc(ón,ÍBt0rpre ■ 

Í

las leyes y de los derechos concedidos 
por éstas.-De las otras faentee del De
recho en materia civil.

3* Quiénes ae reputan españoles.— 
Nacionalidad de las mujeres casadas, 
de las personas ooustítuid&B bajo la pa
tria potestad y de las persones jurídi
cas,—Cómo ganan la nacionalidad es
pañola los hijos naoidoa da padres ex
tranjero a en territorio español y los ex
tranjeros que hayan ganado carta da 
naturaleza ó vecindad en España.— 
Cómo se conserva la nacionalidad es
pañola en país extranjero conde la re- 
eidenoia baste para adquirir naturaleza. 
— Cómo se pierde la nacionalidad es
pañola.—Cómo se rsoopera según los 
casos. —Derechos civiles que gozan ea 
España los extranjeros y las personas 
jurídicas domioiUadaB en el extranje
ro,—Diaposioionee cenoordautes oon el 
Código civil.

4.*^ De la personalidad; sus olasee:

1 Difereutes clases de persenas jurídicns.
1 —Disposiciones que deben regular la
- respectiva capacidad de las personae
j jarídioae.—Excecsián de la facultad de 
* adquirir y poseat bienes y de contra-
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Dfireelio civil.—Domicilio de los djplo
matioos eepañoleB residentes, por razón 
de so cargo, en el extranjero.—Domi. 
oilio de las personas jarídioas.

6.* Concepto del matrimonio.—For
mas de matrimonio reoonooidaa por la 
ley. —Efectos jaridioes de los esponsa
les de faturo, y plazo en qae pueden 
reolamarse aquéllos.—Precedentes.— 
Personas á qaienee está prohibida toda 
forma de matrimonio por la ley civil.— 
Lioenoia á los menores de edad, según 
los casos.— Consejo;personas obligadas 
á eolieitarlc; personas que pueden oon- 
oederlo; modo de hacer constar la peti
ción y, en so caso, el consejo favorable; 
efectos ddl disenso.—Efectos oiviles 
del matrimonio contraído sin habar so-
licitado la lioenoia ó consejo necesario.

T.* Medios ordinarios de la prueba 
del matrimonio. — Casos en que será 
admisible todo medio de prueba acerca 
de Ia celebración del matrimonio. — De
beres reciprocos entre marido y mojar. 
—Deberes del marido para con la ma
jor, y de la mujer para con el marido. 
—Limitaciones del carácter da admi
nistrador de los bienes de la sociedad 
conyugal que corresponde al marido. 
— Del marido corno representantelegal 
de su mujer, y limitaciones da esta re- 
presencaoión.—Capacidad civil da Ia 
mujer casada.—Personas que pueden 
reclamar Ia nulidad de los actos civiles 
prohibidos á la mujer casada,—Cómo 
88 disuelva el matrimonio.

8,* Efectos civiles de la interposi
ción de demandas de nulidad de matri
monio ó de divorcio.—Efectos civiles 
de la anulación del matrimonio.—Efec
tos civiles del matrimonio declarado 
noto, según que hubiera sido contraído 
de buena fe por parte de ambos cónyu
ges ó de uno solo, ó mediando mala fe 
por uno y otro.—Efectos civiles de la 
sentencia de divorcio.—Efectos de la 
raconoiliaoión de los cónyuges durants 
el juicio de divorcio y después de ssQ- 
tenoiado, especialmente por lo que res
pecta á los hijos.—Autoridad compe
tente para declarer acerca de los efec
tos civiles da las demandas y sentencias 
de nulidad de matrimonio y de divor
cio.

9. * Bequisitos, forma y solemnida
des de la celebración del matrimonio 
canónico. —Personas obligadas á aoje- 
tarse à esta forma. — Impedimentos;sus 
ciases; dispensas. —Requisito exigido 
por Ia ley oivil en cuanto á la celebra- 
oión del matrimonio oauónico. — Efeo 
tos civiles del matrimonio oanónico y 
desde cuándo ee prod a can cuando no 
ooBoarren á la celebración del acte el 
Juez muQÍoipsl ó su Delegado, según 
que sea por ou'pa suya ó de los contra
yentes ó por imposibilidad en caso de 
matrimonie in artículo morUs.—IiofSi^ 
cuándo le producen los efectos civiles 
del matrimonio secreto ó de oonoien- 
oía, celebrado con arreglo á las dispo
siciones de la Iglesia.—Autoridad com
petente para conocer de los pleitos so
bre nulidad y sobre divorcio de los 
matrimonios canónicos.

10. Matrimonio civil.-Impedimen- 
toe absolutos para oontraerlo.—Impe
dimentos relativoe.-Impedimentos dis
pensables y Autoridad á quien corres-

¡
ponde diepensarlos.-ForinBlidadeB pre
vias á la celebraoida del matriatosio 
oivil, — Dispensa de los edictos.—Ca
rácter de loa matrimonies oiviles oeie- 
! brados tn artículo morlig sin poblioa* 
ción de ediotos,—Forma del matrimo
nio oivil—Cansas de nniidad del ma
trimonio oivtl; personas que pnedan 
ejercitar la acción de nniidad; caduci 
dad de esta acción. — Efectos del divor
cio. —Antoridad competente para co
nocer de los pleitos de nniidad de ma
trimonio y de divorcio.

11. Paternidad y filiación.—Qaié- 
nee son hijos legítimos; presonoión le
gal; carácter de esta presunción.—En 
qué casos se presame legitimo el hijo 
nacido dentro de los ciento ochenta 
días siguientes á la celebración del ma
trimonio.—Personas qne pueden im
pugnar la legitimidad de! hijo, según 
los casos, y duración de la acción res
pectiva.—Investigación de la paterni
dad legítima.—Medios de praeba admi 
tidoe por la ley sobre la filiación Oa los 
hijos legítimos. — Duración de la acción 
para reclamar la filiación légitima; oen
dioiones de la transmisión de esta ac
ción á los herederos del hijo.—Dere
chos de loe hijos legítimos.

12. De los hijos legitimados.—Qué 
clase de hijos pueden ser legitimados. 
—Especies de legitimación y sos re
quisitos.— Derechos de los hijos legiti
mados por subsiguiente matrimonio; 
desde cuándo se cuentan los efectos de 
esta kgitimaoión; efectos de la legiti
mación de los hijos fallecidos antes del 
matri Bienio.—Derechos de los hijos le
gitimados por concesión Beal.- Ímpog- 
nación de las Ugifmaoiones; á quién 
corresponde produciría y por qué oan- 

! saa.
! 13. De loa hijos nataralea.—Del ra- 
; conocimiento de los hijos naturales; 
j modo de hacerio, y sus requisitos, ae- 
5 gún los casos.—Efectos del reoonooi- 
j miento hecho por uno solo de los pa- 
? dres.—Reconocimiento de on hijo na- 
¿ toral mayor da edad.— Investigaoión 
Í de la paternidad natural, tanto en vida 
' como después de la muerte del padre. 
Í —Casos en que el padre está obligado 

á reconocer el hijo natorai.—Investi
gación de la maternidad natural.—Ca- 

j sos en que la madre está obligada á 
' reconocer al hijo natural.—Do ración 
■ de las acciones qae competen al hijo 
^ natorai para los referidos efectos.—Ao 

; cienes sobre impugnación de reoonooi- 
ç miento de hijos naturales; cansas que 

las producen, y personas á quienes 
. competen. Investigación de la pater- 
! nidad y de la maternidad de los demás 
! hijos ilegítimos; casos en que procede. 

—Derechos de estos hijos Ilegítimos.
14. De los hijos adoptivos.—Prece

dentes históricos en materia de adop
ción.—Qoiénes pueden adoptar.—A 
quiénes está prohibido adoptar.—Bo- 
quisitos y forma de la adopción,—Efec
tos de la adopción en cuanto á la per
sona del adoptado y sus bienes, y á los 
d.ereoho8 auoesorios y de alimentos en
tre el adoptante y el adoptado,—Dere
chos del adoptado.—Impugnación de 
la adopción; á quién compete la ao
oión correspondiente, cuál es el plazo 
de su duración y cuándo nace aquélla.

16. De la patria potestad. —Frece- 
dentes históricos.—Cómo te orea el de
recho de patria potestad.—A quiénes 
-compete y sobre qaiéne-í se ejerce la 
patria potestad.—Innovaciones intro
ducidas por el Código civil.—Derechos 
y deberes de los padres respecto de los 
hijos constituidos en la patria potes
tad.—Adminietraoión de los bienes de 
los hijos conatitoídos bajo la patria po 
testad; requisitos para la administra- 
oión da los de los hijos adoptivos y na
turales reconocidos.—Antigua teoría 
de los peculios de los hijos.—Derechos 
de los padres sobre los bienes que el 
hijo no emancipado posee.—Bienes de 
los hijos naturales reconocidos y de los 
adoptivos, —Casos en que loa padres 
pueden enajenar ó gravar los bienes 
inmuebles de los hijos, y requisitos á 
que han de ajas tarso para dichos ac
tos,— Defensor de los hijos de familia; 
sus funciones; casos en que puede ha- 
cerse en nombramiento, y personas en 
qaienee ha de recaer éste, —Cómo ee 
suspende la patria potestad, — Cómo se 
pierde. — Cómo se extingue. — Casos 
especiales en qne la madre viuda pier
de y recobre la patria potestad.

16. Precedentes históricos sobre la 
gnarda de huérfanos é iacapaeitados. 
— De ¡a tutela, con arreglo ai Código 
civil; dal distinto objeto de las tutelas. 
—Pareonas sujetas á tutela.—Cómo y 
por quién ee ejaroe la tutela.—Difeten- 
tee maneras de deferírse la tutela.— 
Tutela testamentaria.—Nombramiento 
de varios tutores hecho simuitánea ó 
eaceaivamente por loa padres.—Bes- 
peotiva preferenoia de los tutores nom
brados por varias personas para un 
mismo menor. — Tutela legítima; eos 
clases.—Personae á quienea correspon
de la tutela legitima de los menores.— 
Tutele de loa loooe, dementes y sordo 
mudos mayores de edad.—Requisito 
pora que haya lugar á la tutele de loe 
pródigos. —Extensión de la tutela de 
los pródigos, y nodo de determinaris. 
—A quiénes corresponde la tutele de 
los pródigos.-Tutela de los que su
fren interdicción,—Extensión de esta 
tutele.—A quiénes corresponde ejer
cería.— Cuándo tiene lugar la tutele 
dativa, y cómo y por quién se defiere.

17. De los tatoree y protutores.— 
Nombramiento del prototor.—Impor
tancia de este acto.—Incapacidad es
pecial del protutor por razón del pa
rentesco.—Obligaciones, atribocíones 
y responsabilidad del protutor.—later- 
venoión del protutor en el consejo de 
familia.—Excusas legates de loa tuto
res y protutores. — Efectos de k admi
sión de excusas.—Incapacidades de tos 
tutores y protutores.—Cuáles de estas 
iacapaoidades dan lugar á la remoción 
de la tutela y cuándo,— Otras causas 
de remoción.—A quién corresponde en 
primer término acordar sobre la inca 
paoidad ó remoción y en qué forme.— 
Recurso que cabe contra la declaración 
de inetpaoidad ó remoción; quiénes 
han da ser parte en el mismo.—Modo 
de proveer al cuidado de k tutela 
mientras se resuelva definitivamente 
sobre estas onestiones.

18, Afianzamiento de la tutela.— 
Precedentes,—Olaaea de fianea admi

tidas, y modo de constituirías,-Cosa- 
tía de la fianza; so aumento, disroino- 
oión ó cancelación.—Oftlífioeoióu da i* 
fianza y de so cuantía,—Excepciones 
de k obligación de afiaozsr-—Disoer- 
nimiento de los cargos de tutor y pro- 
tutor, — Derechos del tutor sobre k 
persona del menor ó incapacitado,-' 
Obligaciones del tutor en cnanto á la 
persona y bienes del menor ó inoapa- 
citado. — Modo de formar el inventario 
de bienes. —Señalamiento de alimón' 
tos al menor. — Actos que no puedo 
realizar el tutor sin la autorización del 
consejo de familia.—Venta de bienes 
de menores ó incapacitados; imposi' 
oión de gravámenes sobre los rakri- 
dos bienes.—Transacoión y oemprouu' 
so de las onestiones de interés dd ®’" 
nor ó incapacitado.—Aotos prohibidas 
á los tutores.—Betribuoión de los ^®’ 
toree.—Extinción de k tutela.

19. Consejo de familia. — Su re 
unión.—Su compoeición.—Excusas, iu 
capacidades y remoción de los Vooeles- 
—Consejo de familia para loa hijos na 
torales, y para los demás ilegítimo®' " 
Guarda de los huérfanos menores aoo- 
gidoa ea los eetabteoimiantOB de benO" 
ñeenoia. — Funciones del consejo de 
familis. Cuándo es necesaria y ooáu 
do potestativa k asiátenoia del tuto'' 7 
del protutor á las renniones del oonse 
jo; carácter de so iuterveooión o® *®® 
mismos.—Derechos del sujeto á tutsi*» 
mayor de catorce ellos, eo cnanto á 8 
reuniones del consejo. — Beoorao con 
tra ka decisiones de consejo de 1®®’ 
lis; qoiénes pueden utilizarlo- P***’ 
loción del oonaejo de familk-"“®®^ 
ponasbilidad de loa Vocales.

20. Emaacipaoión de loa hijo® ® 
familia.—Limitaoionea de k em®®®^ 
pación por matrimonio.—Carácter, 
me y requisitos de la emaneip**^* 
por oonoesión paterna. —Actos 4® 
vida oivil qae los emancipsúoa ®®^^^ 
res de edad no pueden realizar f® 
licencia ó asistencia del padre ó de 
madre.—De k mayor edad-—Caps'’* 
dad oivil de los mayores de e»® 
Habilitación de edad en favor del m®^ 
ñor, huérfano de padre y madre; oeo^ 
oesióu de k misma; aprobad'”’’ ^j^_ 
quisitos; actos prohibidos ai qO® ^® ° 
tiene.

21. Alimentos entre F**’'®'’*^*^^. 
Bazón de so oonoesión.—Qo^ ®® __ 
tiende en derecho por
Personas qae se deben recíproosme^^^ 
alimentos. — Extensión de k o^'*®*'^.„a 
recíproca entre Jos padree y “® .^^^ 
ilegítimos no naturales r®°°“®°*y,í 
obligaoionea de tos padres en c®® jj._ 
la edocaoión é iustraoción de estcH 
jes.—Extensión de los alimento® *® ^ 
hermanos legítimos.--Gradsoi®® ®^^ 
rentesoo para pedir y para prestar p^^^ 
ferantemente los alimentos cuan 
ya dos ó más personas con “ p^n. 
ellos ú obligadas à soft agarlos "" /^^^g 
tía de los alimentos entre pan® ^^^^ 
obligados reciprocamente á f^^^^^^go- 
Desde cuándo son exigibles 1®® “ * ^^j. 
toe; desde cuándo son ®*’“®®^*^^’jB)óu 
mas del pago.—Benanoia, Íír«n® |¡, 
y compeuBación del dereono ^^¡^¡#1 
mentes y de las pensiones ali®* g^. 
atrasadas; razón de la difereom*’
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^ioiiiôn lia la ôbKgJàoiÿn de prestar alî-’ 
oientos, ■ ■
^' Da la ansencia. — .Madidas prOr . 

^isionalea en cagoe de auseaoia. — 
’itdo hay Ingar^â diotatlas,—Perso- 

®*9 en quiaaes ha de reaeer al uom- 
^tBmiaato de repreaeatante de! aueen^ 
*'Î7^®^®*'™’®*0’.'iû de am fannîtadta. 

edaraaión de anaanoia.—Sa gaé 
*•08 prooede hacerTa.- Pirsonaa que 

pueden instat la d^Iaraóióíí—Cuándo 
''’te efecto,—Por ghé orden y A qué 
BrBBôtf,|iç ha de conferir la. adipiÿiH^ 
®ûiôn de loe Sienea del a osea te.— 
’•sunoida de maerta del aos^nte.— 

1 ®otoa de là anaenoia oda relaoíÓB á

^^^’^^'^*^^^ del aneénte. 
. ' ®.?gwtro det estado civil,—Ao- 

® 8ujetoa à ragistro.—Foeoionarioe A

^•í^O’—Carácter de los 
'nendos del registro.—Medios en- 

trL*^*'^* ^^* prueba.—Modo de regiè- 
* el naattimtmÍQ caaóniod;—Legisla- 

® qtae deja vigotte el Código civil.- 
’i A ®'®^®^'—SodefinioiÓDi—So di- 
«1^ ”’ P'®‘’^®°t®« bie,tóriooe,”-Qaó 
ga***^? .^'P^i® comprende et Código, 
bw'^^'^'^^^^^^'°®®®'“®'®®^® ’“®'*i®' 
’'An ^^ ?®®®®pto juridico; enntaera-.

^^ïi®® q’te PC xotfiidoran 
“»»to*‘’^^ ~'^'*°^* ’°°®^'^’< *”* *”•■ 
1111 L.-^*’^'^^®®» diviíión de loa bienes 
®98* j**”^^®**'*** por al Código.—lîie- 
tfiib ^.’^®®'°’o público.—Bienes pa- 
9188°^'*’^^ '^^^ Estado, de las provin- 
’^ien^ *^^ ^^^ pueblos, - División de los 
id ■ ^'*’^*®®*'’®I®’ de !*• prorineiae 
f’8»ii ^ ^^^^^oi -Layea espooiales que 
'*’ de^*^^^”^ ^^ ^°^ bienes, patrimonia* 
^g. ^^ pueblos y do Ia« provincias. 
’*914**'*'’ '^^^^ Patrimonio Real. — Legis- 
f’ivad***'*'’*^''—®^®°®® *^® propiedad ;

i

¿^|^®®®*P*o jurídico de Is propie- 
^i^perf *^'^^’®^®'* perfecta y propiedad 
^I br ■'—^®’’’‘^° Q®* corresponde 
^•«'eo'h^****^'*’ ^ <i*®^8 garanties del 
^®’*Qh'' ^* propiedad,—Extensión del 
^Mlaj'' '^^ propiedad de on terreno.— 
''ír ^° ^® ®“ tesoro. —De la cesión. 
”9101 • *’ ^'^ Úefiaicióo; oleses; perte- 
idg £*'’ ®^’'Sicionsa del peroeptor de 
’’*ttth**^* Eiifioaoi-'n, plantación;

y oaojo ras hechas en bienes 
^®’Peet .^® otras acoesionee con 
^®®ho Z ^ ^'®'^®® imonebiee.—Del de- 
teg ®^oo®8ÍÓo con respecto à bie-

®<1¡Qocíód; confusión, y

'^^odo^d* ^“^*®’*® J* ®“ojoo“toiento- 
"^’fiaQU ^* ^*««ta6. —Del oerremiento 

^* ^^®tíoaa: precedentes.— De loa 
2^’0® ’binosoa.

tOf Qjj ^®®’^uidad de bienes.—Reglas 

''''^168 d ** ’’Í*»—Dareohoa y obliga* 
'^'’’bit ¿* '°* F^ttlcipea.-Modo de oon- 
’''’dad '** obras neoeearies de Ia pro 
'^i>Ún °®®’^®- —División de la oosa 
^®do ®^ ^®* ®° procedo.-

'''*’**0 d 5**^*®^*^®® especiales.—Do* 
®*8 y ^ ** “guas.— Cuáles son públi- 
^Íióva*t ’** ^® dominio privado.— 
^^'**8 e ?®'®®^® de unas y otras.— 
^’’* vi» *‘®’^*^^®®®®-~D6gÍ8laoión que 
'^* ’®iiiett**'^^ *^ Código.— Legislaoión 
”*4 i-, ^'''^ugislación aobre propie- 
^•4 «ebre propie-

“ *'i*l, caza y pesca, montes

publiçoa y privados, mayorazgos y .tl- 
toTos neblíÍarios y áeñorlos.

29. Posesión, — Sos especies.—Ma* 
re detsutáción,—Detentación legal.— 

por oemisiario; memoriae testamenta- 
riae;. diepoaidionee del Código;—Bibe* 
ligéhoíá’ á'Ó'Ios testaaiéntos,*TéstámatL- 
tos nulos.

Posesión verdadera.-^Buena fé.—Ad
quisición de la posesión.—Cosas sus- 
ceptibles de.apropiación,—Efectos de 
la posesión—Peroepoión de frcitoe.,-— 
Abono de gastos,—Posesión de los bie
nes muebles. Idem de los animales ' 
fieros!—Pérdida de la posesión. j

30. Usufructo, uso y habitaoión: ’ 
precedentes—Carácter de estos dere- ! 
ohos actuaimeate,—Del oeufruuto.— Í 
Maneras de conatituirse.—Derechos del 5 
nsafruotaario.—Sua obligaciones.-Ex- f 
tinoión del usufructo.—Uso y habita- | 
CÍón. — Extensión do estos derechos; su « 
oonstitneión; ea extinoión; disposicio
nes que las son aplicables.

31. Servidambres,—Sa división.— 
Caracteres de las servidnaibre».—Mo
dos de adquirir Ias servidumbres.— 
Modificaciones introducidas por el Có
digo.- Deieehos y obligaciones de los 
propietarios de los predios dominante ! 
y sirviante,—Extinción.—-Setvidam- 1 
bres legales.—Disposiciones porque se • 
rigen.—Servido cobres legales en mate* ’ 
ría de aguas,—Servidumbre de paso; 
precedentes; carácter actual de estas ! 
servidumbres.—Servidumbra de me- 1 
diausila.—Servidumbre de luces y vis 
tas. — Deotrina de jurispradenoia ad* ’ 
mitida por el Código,—Desagüe de los í 
edificios.—Distancies y obras interna©- 4 
dies pera ciertas oonstroooionesy plan- ’ 
taoiones.—Salvamento y vi gil an oía li- j 
toral.—Ocupación temporal de terre- , 
BOS para obras de utilidad pública.— j 
Servidambres voluntarias. Comunidad j 
de pastos.—Alera foral de Aragón. ¿ 

32, Registro da la propiedad. —Su J 
objeto,—Títulos sujetos á insoripoión ó .' 
anotaoión. Forma, efectos y extinción 1 
de 1rs insoripoiones y anotaciones.— ? 

Valor de los asientos de loa libros del ; 
Registro.—Publicidad do éstos.—Pre- | 
cedentes del Derecho constituido. — ' 
Inscripción de bienes del Estado, ae- Í 
gú* que sean dosarmotizables ó excep- ’ 
toados de la venta. |

33. Ocupación,—Cosas suscepti bles 1 
de ocupación. Donación.—Doble ca- 
rácter de la donación,—Sus clases,— | 
Perfección de las donaciones —Pereo- ' 
ñas que pueden hacer y personas que ’ 
pueden recibir donaciones —Efectos y i 

limitación de las donaciones.—Modifié J 
caoiones iatroducidas por el Código oi- 7 
vil.—iBsinuaoión de las donaciones en ) 
Navarra y Cataluña.—Reveo ación y í 
reducción de las donaciones.

34. Sucesiones.—La sucesión como 
hecho natural y como medio de adqui
rir la propiedad,-Su fundamento.— 
División.—¿Pueden existir ambas cla
ses á la vez?—Desde cuando se ososa 
la sucesión.—Herencia. —Heredero.— 
Cosas en que enoede,

35, Capacidad detestar.—Personas 
incapaces absoluta y relativamente,— 
Modificación del concepto de la inca
pacidad por el Código civil,—Oapaoi- 
dad de los religiosos profesos en Orde
nes reconocidas por el Concordato; pre
cedentes históricos.

36. Testamento, so definición* — 
Testamento de manoomún; testamento

37. , Ciases de testamentos admiti
das por el Código.—Testigos.—Inca
pacidades de los testigos.—Testamen- , 
to hecho en lengua extrae gara.—De- j 
bares de los Notarios.—Testamento 1 
ológrafo; precedentes.—7Juicio critico, t 
— Requisito.—Protoooliaqoióo,.—¡Toa" 1 
tumento abierto; precedences.—-Por- f 
mas.-Testamento del ciego; prícedaa- ' 
tes.—Testamento Ín artículo mortis, y 
en caso da epidemia; eficacia de los 
mismos.—Unidad dal aoto.

38. Testamento cerrado.—Su íor^ 
ma,—¿Puede otorgar testamento cerra
do el que no sabe ó no puede leer?;, 
precedentes,—Solemnidades comunes 
y especiales dd otorgamiento, "Proto
colización.—¿Cuándo podrá ser consi
derado como ológrafo el testamento 
cerrado?—Formas comunes de testar 
en las provincias aforadas.--Testamen
to militar; precedentes. —Formas y re 
quisitos.— Caducidad.*T0Btamento ma- 
xltimo; precedentes,—Formas y requi
sitos.— Cad ucidád. —Testamento hecho 
en pala extrangero; precedente.—For
mas.—Formas espeoialos de teeter en 
las provincias aforadas.

39, Revocación ó ineficacia de loa 
testameutos. — Eficacia de las oláusatae 
derogatorias ó ad cautelam.^Efectos 
que produoen el quebrantamiento de 
los sellos en el testamento cerrado, la 
rotura da su cubierta, raspaduras, en- 
mieada? ó tachadura de las firmas que 
lo autoriaan.—A quién le imputan es
tos defectos ó vicios.

40. Capacidad para suceder por tes
tamento ó sin él.—Incapacitados para 
suceder. — Capacidad de las iglesias y 
de las personas jurídicas. — Capacidad 
de los establecimientos públicos.----  
Disposiciones testamentarias en bene
ficio del alma, de los pobras, de per
sona incierta, de los parientes, del tu
tor ó del confesor de la última enfer
medad, sus parientes, iglesia, cabildo ó 
comunidad.—-De otras incapeoidadea 
relativas.—Incapacidades por causa de 
indignidad.

41 Instituoiós de heredero.—Im
portancia de la institución para la vali
de* del testamento. — Modos de hacer 
la institución y da designar el herede
ro. " Error ea el nombre, apellido ó 
cualidades del heredero.—Sustitución. 
—Sas clases. —Limitaciones de la fa- 
onltad de loa testadores en materia de 
eustituoionee.—Fideicomisos; prece
dentes; validez de las distintas clases 
de fideicomisos. — GravÉmenee impues
tos por el testador al heredero.

42. Instituciones y legados oondi- 
cionatea ó á término.- Condiciones; 
sus efectos; obligaciones de los herede
ros y legatarios, según loa casos; ga ■ 
rantías del complimiento de la volun
tad del testador.

43. Libertad de teatar.—Herederos 
forzoso^ y voluntarios.—Sistema de las 
legítimas,—Fundameuto.—Juicio cri
tico.—Legítimas en el derecho español 
oomún y foral,—Reseñahietórica.—Lé
gitima del cónyuge viudo.—Legítima 
de loa descendientes,— Legitima de loa

ascendiente^.' ¿Tienen legitima los 
hermanos?

44. Mejorasi— Su fundamento,— 
Juicio critico,—Reseña histórica.— 
Quién es pueden mejorar y ser mejora
dos.- Cuantía, — Maneras de hacer las 
mejoras.— Derechos sneesorioH del 
cónyuge víndo.—Fundamento.—Rese
ña histórica,—^Extensión dé estos de
rechos según los casos.—Derechos dé 
los hijos naturales reconocidos.— De 
los derofts Ué^itimós y de los ¡bgitima
dos' porCóseesión Raal,—Fundamento. 
— Jníoio eritreo,—Precedentes,

45. Desheredación.— So fundamen
to,—Reseña histórica,—Quiénes pue
dan eef desheredados,—Causas.—Sa 

aprueba,—Efectos de la desheredación 
sin causa.—Derechos de los hijos del 
padre desheredado.

46. Mandas y legados.—Sus clases. 
—Personas que pueden legar.—Quié
nes pueden ser legatarios. —Forma en 
que han de astablncérse loa legados. -- 
Cosas que pueden ser legadas,—Efec
tos de los legados. — Legado de educa
ción, de pensión periódica ó cantidad 
anual.—Orden de prelación cutre los 
legatarios.—Opción entre dos legadós. 
— Acciones para reclamar los legados; 
distribución de la herencia en legados; 
pago de deudas hereditarias.

47. Albaceas. — Carácter de esta 
institución.—Facultades de los alba- 
0088- —Plazo del ajbaceazgo; prórrogas. 
—Terminación del albaceazgo.—Modí- 
ficacioues iatroducidaa por el Código.

48. Sucesión intestada,—Su fun
damento.—Precedentes históriooB,— 
Coándo tienen lugar.— Parentesco,— 
Computación de grados.—Represen
tación.—Personas llamadas á la suce
sión intestada—Del orden de suceder; 
línea recta descendente; línea recta as
cendente; hijos naturales reconocidos; 
colaterales y cónyuges.—Suoesión del 
Estado, destino que ha de dar á lo» bie
nes; requisito para que éntre en la po
sesión de loa bienes; derechos y obli
gaciones.

49. Preoanoioses que deben adop
tarse cuando la viuda queda en cinta. 
—Naturaiez* de tales preoauoiones.— 
Precedentes.—Reservas.—Su origen y 
fundamento.—Historia de las reservas. 
— Quiénes tienen obligación de reser
var.—En favor de quiénes están insti
tuidas las reservas, — Bienes sujetos ú 
reserva.—Casos en que cesa la reserva. 
—Derecho de acrecer.—Principio á 
que obedecía en Roma.— El derecho de 
acrecer en la sucesión testamentaria y 
en la legitima; y entre legatarios y usa- 
fructuarios,

BO. De la aceptación y repudiación 
de la herencia,—Naturaleza especial 
de estos notos jurídicos.—Cómo pueden 
realizarse.— Aceptación y repudiación 
de la herencia por los menores, los es* 
tableoimientos públicos, la mujer casa
da y los sordomudos.—Aceptación tá- 
oita.—Efectos de la aceptación pora y 
simple.—Aceptación por los acreedores 
del heredero.—Transmisión del dere* 
cho de aoeptar ó repudiar la herencia.- 
Benefioio de inventario.— Derecho de 
deliberar, —A quién corresponde pedír 
estos beneficios. —Forma en que puede 
aceptarse la herencia á beneficio de in
ventario.—Término para formar el in
ventario.

(Continuará.)

J
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AYUNTAMIENTOS OBEJO
Núm. 3141

Dou Marcos Savariego Soto, Alcalde presi
dente del Ayantamieuto constituoioual de 
esta villa.
Hago saber: que con objeto de extiu- 

gnir loa animales dañinos que tanto 
vienen perjndioando la ganadería en 
este término manioipat, y previa la 
autorízaoión neaesaria, se procederá 
por personas peritas designadas al efeo* 
to, desda el diez y ocho del lotoal á 
distribuit bolillas, saturadas de oxtrig- 
nina, en los puntos menos peligrosos 
para los animales douéstioos, ea esta 
forma:

Del 18 ai 23, ambos inclusive, en las 
cumbres Ó lomas de Campo Alto y aus 
iumediaoionea, y en loa restante días 

idel mes se llevarán á cabo estas ope- 
raoioDes en los parajes más adeonados 
de la parte Norte del término.

Obejo 10 de Octubre de 1897,—Mar
cos Savartego.

PRIEGO 
Núm.3125

Don Juan de DaUava Fernández, Secretario 
del Ayuntamiento constitucional de esta 
cindad.
Certifico: que en el libro de actas de 

las sesiones celebradas por la Corpora- 
oión y en la que aparece con fecha 
treinta de Agosto último, hay un par
ticular que dice:

Particular. Formado el oportuno 
expediente, publioado el resultado de 
Ias Beooiones, se está en el caso de pro
ceder al sorteo de vocales asociados pa
ra el año económico de 1397 á 98,

En onmplimieato del art. €3 de le 
Î®y orgánica se procedió al sorteo por 
secciones,dando el resultado siguiente:

Sección!,®
D. Franoisoo Luque Muñoz 

Agustín Muñoz Sarmiento »
«

D.

D.

B.
»

D.
n

D.

D.

, Félix Muñoz Ruiz
Sección 2.*

. Alfredo Calvo Lozano 
Rafael Arriaro Sánchez 

, Pedro Ortiz Venoeiro
Sección 8.*

Ensebio Castillo Bueno 
Alfonso Serrano Lozano 
Eduardo Pérez Laque

Szeeión 4,*
José Castilla Motín* 
Emilio Bofill Galán 
Antonio María Pérez ROsa

Sección 5,*
José Miguel Valverde 
Franoisoo Moyano Mayor 
Fraaoieoo Arjona Cubo

Sección 6.'
Baldomero Síller Rodríguez 
Rafael Sánchez Serrano 
Lorenzo Molina López Reÿ

Sección 7.* -
Miguel Ortiz Venoeiro 
José Boyer Gutiérrez 

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 8139
Don Diego Medina y García, Juez de prime

ra instancia de esta ciudad.
Por virtud del presente se emplaza á 

Mignel Ramírez Espejo, que fué de 
este domicilio y cuyo paradero hoy se 
desconoce, para que en el término de 
nueve días comparezca á contestar la 
demanda formnlada por el Procurador 
Dou Franoisoo Castellano y Barranoo, 
á nombre de Don Atnnasio Sainz de la 
Torre y Molina, sobre que se declare 
que las mil onetrooieutas Ochenta y 
ooatro pesetas noventa y un céntimos 
que se interdictaron á dicho demanda
do an la causa que sa le siguió sobré 
estafa, pertenecen ai demandante, oo-
mo parte de las cuatro mil caatrocien- 

$ tas pesetas su que consistió el delito; 

! bajo apercibimiento de que si no corn-
El Ayuntamiento, terminado el sor

teo^ proclamó vooales asociados para j - , . , 
x J ¿ i pareciese la parará el perjuioio á que el año eoonomioo de 1897 á 98 á losee- í f v a _ , , , 1 hubiere lagar en derecho. 

flores actenorment?nominados, y acor- r Dado en Montilla á treinta de Sep- 
dó qae ee cite á loa mismos para el } tiembre de mil oohooientos noventa y 
día de mañana treinta y uno, á fin de ? «iete._U¡ego Medina García,-El ao- 
oonstitoiree la Junte municipal. j Guarió, Juan Reina. 

Lo anterior menta mserto está con- 5 
form» con su origiual, ú que me remi-'j’ 
to. Y para que conste y surta sus efee- b 

BAENA 
Núm. 3130

fitrna en Priego A siete de Oatobre de T 
mil ochocientos noventa y siete,--Jnan í

toa,- extiendo la present*, de Ordeh 1 ®®“ Nicolás Company Márquez, Juez de ins- 
, ► trneción de ésta partido, 

verbal del señor Alcalde, el que sella v ! 0 . _ “ ^ ' Por el presente encargo á todas las 
antoridádes civiles y militares y á la 
policía judicial, practiqaen activas y de Csliara,—V/ B.°: Rafael Sabio.

J
POZOBLANCO

Número 3140

efieaces diligencias pera la basoa de tas 
oabaUeridS que á continuación se rese 
flan, y para la averiguación del autor ó 
autores de la sustracoión de Ias mis- 

Don Domingo Marquez Morano, Aleude del l ™»», verificada en el día de hoy, de 
^ntammuto oouetituciónál de asía vüla.' ' una posada de esta villa, donde las de- 

U* 8« daeño Antonio Segura Gonzálee, 
tamrento de nu ptesidenCía las onéntas 1 .
de ordeneeíón y dé osojaies del PósHo 1 ^®®*“° “® Estepa, y cuando volvió á 

^ dicha.posada ya las-había sustraído on 
t niño desconocido, diciendo al mozo que 
liba per Castañas; ye a* o de ser habidas 
| dichas oeballeríae ó loe antores de la

de esta villa, eurrespondientes al ejer- 
o¡010 económico do 1896 á 97, foríbadas 
por 108 enoáirgad'tírde U; admfnLtta- 
oióa del éstableoimieb^, ee éüóúeó'treh 
de manifiesto al ' públioo por ■fermíno 
de un mee, ©a fa Secretarii de'éste 
Ayuntamietjto, en cumpíimiento de lo 
dispuesto en la regla 12 dé inatrucoión. - 
de 31’ de Majo <18 1864. ' ' • P

í .sustraaoiót, ’os pondrán á dippo.^iolóa 
i de este Jargado,dónde tfe iastroye oab- 
f-sa con tal motivó,

Í
D*do en Baena á cinco de Octubre 
de mil ochocientos noventa y siete. — ' 
Ntooiás Company.—El aetnario, Este
ban Bajatanoe. ■

Señas de ias cabalierias
Un mulo cerrado, negro, mediano, 

herrado en la nariz, y un burro ruedo, 
cerrado, capón, sin señas particulares.

HORNACHUELOS
Número 3131

Céduta de noUJicación
En el expediente juicio verbal de fal

tas seguido en este Juzgado por dispa
ro de arma de fuego, contra Juan Gu
tiérrez Ruiz, ha recaido sentencia, cu
ya cabeza y parta dispositiva es como 
sigue:

En la villa de Hornachuelos á nueve 
de Octubre de mil ochocientos noventa 
y siete, el señor don José Vera Barran
co, Juez municipal de la misma, ha vis
to y examinado el anterior juíoio ver
bal de faltas, como denuuoii nte, el Oo
mandante del puesto de la Guardia ci
vil de esta villa, sin que haya compa
recido el denunciado Juan Gutiérrez 
Ruiz, apesar de constar en autos debi
damente citado, por disparo de arma 
de fuego.

Visto el dictamen del señor Fiscal 
mouioipa!, emitido en el acta del jui- 
oio, el artíoulo 587 del Código penal y 
demás aplicables al caso,

3. S.’ por ante mi el Secretario dijo: 
que debía condenar y en efecto conde
naba á Juan Gutierrea Ruiz, á qae pa
gue la multa de diez pesetas y Isa cos
tas del juicio, y no sabióndose el do
micilio de éste, insértese en el Boletín, 
Ono'AL de la provincia, la cabeza y 
parte dispositiva de esta eentenoia, y 
para ello diríjase atento oficio al señor 
Gobernador cjvil, para su inserción, 
mandándose certificado literal de la 
misma al señor Juez de instrucción del 
partido. Así la pronunció, mandó y fir
ma dicho señor Jaez, de que certifico- 
—José Vera. Mariano Velasquez, 

Pnblicaoión.—Dada, leída y publi
cada ha sido la senteaoia qua antecede. 

Í

en ©1 mismo día d© so feoha, por el se

parezcan ante este Jazgado oatíe Mar
qués del Villar número tres, par» l**' 
oerles el círeoimiento de oanaaj apero'* 
bid os de qae si no oempareoen, les pa
raré el perjuicio qo© haya lugar.

Dado en Córdoba á once da Octobre 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
A. Alonso Soieno.— El actuario, L¡O0O‘ 
oiado Pedro Fernández PintadOi

A LOS SECRETaKIOS
DE

AYUNTAMIENTOS
INTERESANTE

Los anuncios de subastas para 
los servicios municipales que re
mitan para su publicación en este 
periódico oficial^ no se insertarán 
como su redacción no venga ajus
tada á las prescripciones del Beal 
decreto de 4 de Enero de 1883^ 
y que además se haga constar en 
el mismo la obligación que contrae 
el rematante de satisfacer los de
rechos de inserción, (cuya obliga
ción debe necesariamente hacerse 
constar en el p’iego de condicio
nes), pues se devolverán á su pro
cedencia los que no vengan con 
estos requisitos, lo cual se hace 
saber á dichos funcionarios par^ 
evitar los entorpecimientos a q^o 
podría dar lugar el olvido de dicho 
Real decreto.

Los anuncios do Sociedades uU" 
ñeras y particulares se insertaran 
previo permiso del Sr. Goberna
dor civil de la provincia, y P^gc
adelantado de. su importe.

Los anuncios á petición de 
te no se insertarán en este pen ' 

de
ñor Jaez qae la antoriza, eeUrdo oele- *^^^''^ oficial, 8Ín el previo pago

* SU importe.brando Andienoia pública í>n los eefra- 
dos del Juzgado,

Hórnachaefos naave de Octubre de ! LAS CUENTAS

L. oabez. , parta di.^i¿a« coi,, '’adoras de contabuciones, se 
onerdan con su original á que me re- ! ‘^^ ^®°^ ^^ hi imprenta 
mito. J DIARIO DE CORDOB A

Y para su ínsaroión qñ el Bolktis . ' .-.n TF A 
0¿««, y „o„ el a. 4.\.. d^, dJ ¡ : ^A MATRICULA 
°°‘A“i?° 8.«i.- Industrial, su lista cobratoria y 
rrez Ruiz, extiendo la preacnte, quefir 5 . j j u kolo afí®' 
mo en Hornaoboelos a uneve de Outu , ^® modelos de alta y baj ’ 
bre de mil ochocientos noventa y.siete. ¿ glados al modelo oficial, Se 
—El Secretario, Mariano Velázquez. | de venía en la imprenta fiel ‘ 

COBDOBA- CéBOOB*, Letrados, 

Klm.S136 ¡ núm. 18.

LOS LIBROS ^ 
i fiara la contabilidad municip-'i » ^ 
1 hallan de venta en la imprenta

Don Antonio Alonso Solano, Juez de instrue- h ' 
oion de este partido.

DIARIO DE CORDOBA.

Pór el presente cito,, llamo y emplazo 
á los dueños de tres talegas de apéitu-. ^ 
na que faeroa ocupadas el día veinte y ; 
tres de Septiembre último pu la' oarr^. 1 

tera de Santo Dominge á María Caqn-'! L0SEXPKD^^\ 
SriÍÍ^A» í” ilÍ^’ ’’^t.“ *« P»» guardas jurados so J»^ 

Soriano, para que en el termino de diez , , j JrI DIA
días, oontados desdo' Íá inserción .áel ^^ ^®*® ®° ^^ imprenta 

presente en Ia Qaeeta de 3^adríd y B^ ' RIO DE CORDOBA- 
LBTiN OpioUL de, esta provincia, oom- L tmprzuú dsl piA^ODS OÔU^^^
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